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OTORGA PATENTE COMERCIAL
DECRETO ALCALDICIO ,V°
CALKICO. 0 8 FEB. 2016
IISTOS: Las facultades que me

confiere la Ley A;o 18.695, Orgánica Constitucional ti e Municipalidades , CUYO texto
refundido fue fijado por el D. I \L. ,\° 1/2006, los artículos 23 al 34 del Decreto Lev
3.063 de 1979 de Renías Municipales, art. 14 del D.S. ¡\'° 484 de 19X0,
3.063 de 1979 de Rentas Municipales, art. 14 del D.S. Vo 484 de 1980, Lev A° 20.033
del OI-07-2005.

TEME\DO PRESE.M TE:
/.- La solicitud de patente de

fecha26-01-2016, presentada por doña(a) MARÍA TERES. I í RIIÍE MAHSILLA.
domiciliado en CALlilí. O , calle PASAJE LOS \ARA¡\JOS ~ ALMIRA \'
L. I TORRE 67,SA\ Jim»

2.- El certificado de la Dirección de
Obras Municipales \° 14 de fecha 20-01-2016.

3.- El informe de la Dirección de salud
t/e Puerto Moníí, Resolución A° - de fecha \O CORRESPONDE.

DECRETO:
OTORGASE A DO\(A)MAR/A TERESA

I 'RIKE MA \SILLA ,- domicilio comercial , SECTOR
RURAL DE iniTO, la patente comercial de FERRETERÍA, Actividad
Económica 521200, CAPITAL S 2.500.000.

funcionamiento se hace a
MER semestre del prese/íte año 2-

í,\tiTESE(Üf)Ml MQL'ESE Y ARCHIi ESI

ASA\DRADi: MWeN CÁRDENAS GÓMEZ

SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE DL CALRUCO
RC(f/l\

DISTRIlilCIONl
/.- Interesado. 4.- Of. Panes. 7.- Renías y Patentes (2).
2.- Tesorería. 5.- Athn. Y Finanzas.
.í.- Secretaria. A.- Control.


